
Bogotá D. C., noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00147-00 

DEMANDANTE: ANA ISABEL SALGADO BALLESTEROS en 

representación del menor LFLS      

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - 

CREMIL 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Cuarta– Subsección “A”, en providencia de fecha 11 de 

septiembre de 2020 allegada a través de correo electrónico, mediante la cual se 

MODIFICÓ la sentencia de fecha 29 de julio de 2020 proferida por este 

Despacho y en su lugar, ordenó declarar improcedente la acción de tutela de la 

referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 



 

Bogotá, D.C. noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

EXPEDIENTE:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO No.   

11001-33-35-015-2020-00226-00 

DEMANDANTE: DIEGO ALEXIS ZAPATA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Tercera – Subsección “C”, en providencia de fecha 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) mediante la cual 

CONFIRMÓ la sentencia de fecha 22 de septiembre de 2020 proferida por este 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EJBR 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00289-00 

DEMANDANTE: MARIO PAVOLINNY RAMÍREZ  

DEMANDADOS: 

 

 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

Y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA. 

 

 

Concédase para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por el señor Mario Pavolinny Ramírez, contra el fallo 

proferido por este Despacho el 5 de noviembre de 2020, de acuerdo con lo 

normado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DCAD 

 
 
 
 
 


